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Medellín, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso  DECLARATIVO EXISTENCIA SOCIEDAD 
COMERCIAL DE HECHO 

Radicado  05001 31 03 002 2020 00222 01 

Demandante OLMER GUILLERMO PÉREZ ARISTIZABAL 

Demandado MIGUEL ÁNGEL CORRALES ZAPATA 
JAIRO HUMBERTO CORRALES ZAPATA 

Juzgado Origen SEGUNDO CIVIL CIRCUITO MEDELLÍN 

 
Conforme constancia secretarial del 7 de febrero de 2022, pasa este 
Despacho a determinar si es procedente declarar la deserción del 
recurso de apelación. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 

La sentencia de primera instancia fue proferida el 23 de noviembre de 
2021, decisión que fuera objeto de recurso de apelación por el 
apoderado de la parte demandada, quien en audiencia indicó que daría 
claridad a sus argumentos en la sustentación que presentaría en 
segunda instancia1. 
 
Dentro de los tres días siguientes, el recurrente allegó los reparos 
mediante un escrito que tituló “recurso de apelación en primera 
instancia”. 
 
Una vez arribó el asunto al Tribunal, se repartió a este Despacho, por lo 
que mediante auto del 21 de enero de 2022 se admitió el recurso 
concediendo al apelante la oportunidad para sustentarlo en la forma 
prevista en el artículo 14 del Decreto 806 de 20202. 
 
El 7 de febrero de año en curso, la Secretaría ingresó el asunto al 
despacho con informe de haber vencido el término para la sustentación, 
sin pronunciamiento. 

 
2. CONSIDERACIONES. 

 
El inciso segundo del numeral 3 del artículo 322 del CGP, prescribe lo 
siguiente:  
 

“ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de 
apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
…  

                                                           
1 Ver Cuaderno Primera Instancia, Archivo 60. 
2 Ver Cuaderno Segunda Instancia, Archivo 04. 
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Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de 
interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida 
en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización o 
a la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de la 
audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos 
concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la 
sustentación que hará ante el Superior. 
… 
El juez de segunda instancia declarara desierto el recurso de 
apelación contra una sentencia que no hubiere sido 
sustentado.”. 

 
A su turno, el artículo 14 del Decreto 806 de 2020 en su parte pertinente 
dispone: 
 

“Artículo 14. Apelación de sentencias en materia civil y familia. 
El recurso de apelación contra sentencia en los procesos civiles 
y de familia, se tramitará así:  
… 
Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la 
solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a 
más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la 
sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 
término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se 
proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se 
sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto”. 

 
De la normatividad expuesta se deduce como consecuencia jurídica de 
la falta de sustentación del recurso, la deserción del medio impugnativo. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional en Sentencia SU-418 de 2019, previa 
a la existencia del Decreto 806 de 2020, en punto de la interpretación 
del artículo 322 del CGP sostuvo: 
 

“Frente a la sustentación de la apelación contra la providencia de 
primer grado, el impugnante o recurrente tiene la obligación o la 
carga procesal de señalar las discrepancias, toda vez que esas 
discrepancias son las que deberán ser analizadas y resueltas en la 
providencia de segunda instancia”. 

 
Por su parte, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 
tutela STC5790-2021 analizó si se vulneraba el debido proceso al 
declarar la deserción del recurso de apelación contra sentencia civil, al 
ser sustentado anticipadamente por escrito ante el juez de primera 
instancia y en vigencia del Decreto 806 de 2020: 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/STC5790-2021.doc
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“el recurso de apelación de sentencias, en vigencia del Decreto 
806 de 2020, deberá sustentarse ante el superior por escrito y 
dentro del término de traslado indicado en el artículo 14 de esa 
norma. Toda sustentación posterior a ese lapso o la omisión del 
acto procesal desemboca, sin duda, en la deserción de la 
opugnación. Sin embargo, no ocurre lo mismo respecto de 
aquellas que se realicen con anterioridad a ese límite temporal, 
como quiera que, aun cuando resulta ser una actuación 
inesperada y errada del censor, de todos modos, se cumple con 
el acto procesal aludido y el juzgador de segundo grado, en 
últimas, ya conoce de los argumentos de inconformidad que le 
dan competencia para resolver (…)”3 (Subrayado fuera del 
texto). 

 
Bajo tal panorama, la tesis sostenida por la Sala Civil Corte Suprema 
promueve la decisión del recurso de alzada, siempre y cuando el 
apelante sustente aún de manera prematura el recurso, no obstante, ello 
no implica eximir al apelante de la carga argumentativa que le compete. 
 
En el caso concreto el recurrente, a pesar de haber hecho uso del medio 
impugnativo, quedó huérfano de argumentos, puesto que no sustentó 
ante el juzgado de origen ni ante esta instancia la alzada. 
 
En efecto, revisada la actuación desplegada por el apelante en la primera 
instancia, se evidencia que en audiencia pública interpuso el recurso y 
manifestó que con posterioridad allegaría los reparos concretos a la 
sentencia, precisando además que, daría claridad sobre los mismos en la 
segunda instancia. 
 
Así, en el escrito presentado ante el juzgado indicó que, realizaría la 
sustentación ante el superior, puso de presente la denuncia en la Fiscalía, 
enfatizando la solicitud de suspensión del proceso por prejudicialidad, 
puntualizó sobre las afirmaciones realizadas por el demandante en el 
interrogatorio de parte y dos testigos, cuestionando las mismas y 
finalmente, refirió que la apelación sería acompañada de pruebas 
destinadas al superior jerárquico, en especial la suspensión de la 
instancia procesal mientras se dirime la problemática de la denuncia 
instaurada en la Fiscalía. 
 
Revisado el escrito presentado, se echa de menos que se hubiese 
reparado en algún punto la decisión adoptada por la juez de primera 
instancia, puesto que, tal y como se advierte, el apelante cuestionó las 
                                                           
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil y Agraria, Providencia STC5790-2021. Mayo 24 de 
2021. Magistrado Ponente: Octavio Augusto Tejeiro Duque 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/STC5790-2021.doc
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declaraciones rendidas por el demandante y dos testigos, sin embargo, 
no precisa por qué la juzgadora de primera instancia incurrió en una 
equivocación al emitir la decisión de fondo, nótese que, en ningún 
momento se hizo alusión a un punto específico de la sentencia. 
 
Y es que la sustentación del recurso de apelación es el momento procesal 
previsto para que el recurrente exprese los motivos de desacuerdo e 
inconformidad con la decisión adoptada por el Juez de primera instancia, 
presupuesto necesario para resolver la alzada, puesto que, delimita el 
pronunciamiento del ad quem, sin que sea dable que, en esta instancia, 
se reabra el debate con base en interpretaciones sobre cuáles son los 
verdaderos motivos de inconformidad del apelante. 
 
Además, si el motivo de inconformidad del apelante consistió en la falta 
de suspensión del proceso por prejudicialidad ante la denuncia 
interpuesta en la Fiscalía por falsedad en las pruebas, ha de precisarse 
que, ello no deriva un desacuerdo contra la sentencia como tal y, en todo 
caso, tal suspensión no es procedente, por cuanto correspondía a la juez 
de origen apreciar las pruebas regular y oportunamente allegadas al 
proceso.  
 
En tal sentido, ha indicado el doctrinante Hernán Fabio López Blanco: 
 

“… no es pertinente la prejudicialidad si se investiga penalmente 
algún delito cometido con ocasión del proceso civil (por ejemplo 
un falso testimonio o una falsedad documental), por cuanto, 
independientemente de la sentencia penal, debe el juez civil 
pronunciarse sobre los medios probatorios y valorarlos para 
darles el alcance que tienen de acuerdo con las reglas de la 
crítica de la prueba, sin que importe en absoluto el resultado del 
proceso penal”4. 

 
En síntesis, si el motivo de inconformidad consistió en la falta de 
suspensión del proceso por prejudicialidad, ello no constituye un 
verdadero motivo de inconformidad frente a la sentencia y no era 
procedente decretarla. El apelante no fue argumentó, ni explicó en qué 
consisten sus desacuerdos respecto del fallo emitido en primera 
instancia, de tal forma que no cumplió con la carga argumentativa que 
implica la sustentación del recurso de apelación, ello porque no 
cuestionó en ningún punto la decisión emitida por la juzgadora de 
primera instancia, carga argumentativa que delimita el pronunciamiento 
en sede de apelación y, por tanto, autoriza a concluir la aplicación de la 

                                                           
4 López Blanco, Hernán Fabio, (2017), Código General del Proceso, Parte General, Bogotá, 
DUPRE Editores, pág. 991.  
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consecuencia jurídica prevista en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, 
a saber, la declaratoria de deserción del recurso de alzada. 
 
Atendiendo las anteriores consideraciones, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
MEDELLÍN SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL,  
 

4. RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por 
el apoderado de la parte demandada contra la sentencia del 25 de 
noviembre de 2021, dentro del asunto de la referencia. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al juzgado de origen.      
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 


